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 Resolución Nº 2943-2019-SETENA 
 

EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA, LA SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL 
AMBIENTAL, A LAS 10 HORAS 40 MINUTOS DEL 12 DE SETIEMBRE 2019. 

   
 

PROYECTO CDP RÍO FRÍO 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO D1-0493-2019-SETENA 

 
Conoce la Comisión Plenaria de esta Secretaría de la Evaluación Ambiental Inicial para el 
proyecto: CDP Río Frío, presentado el señor Edwin Estrada Hernández, con cédula de 
identidad 1-0416-1278, en representación de Inversiones Comerciales Rubén de 
Goicoechea S.A, cédula jurídica 3-101-100540, expediente Nº D1-0493-2019. 

 
RESULTANDO  

 
PRIMERO: El día 8 de agosto del 2019, es recibido en esta Secretaría el Documento de 
Evaluación Ambiental Inicial del Proyecto CDP Río Frío, presentado por el señor Edwin 
Estrada Hernández, con cédula de identidad 1-0416-1278, representante legal de 
Inversiones Comerciales Rubén de Goicoechea S.A, cédula jurídica 3-101-100540, 
expediente Nº D1-0493-2019. 
 
SEGUNDO: No se realizó la inspección de campo, toda vez que la misma se realizará 
una vez que ingrese el Estudio de Impacto Ambiental para su correspondiente evaluación. 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que se tiene por legitimado al señor Edwin Estrada Hernández, con cédula de 
identidad 1-0416-1278, representante legal de Inversiones Comerciales Rubén de 
Goicoechea S.A, cédula jurídica 3-101-100540, para solicitar la evaluación ambiental a su 
nombre.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 19 de la Ley Orgánica del Ambiente, señala: "Las 
resoluciones de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental deberán ser fundadas y 
razonadas. Serán obligatorias tanto para los particulares como para los entes y 
organismos públicos." 
 
TERCERO: El artículo 17 de la Ley Orgánica del Ambiente, cita: “Las actividades 
humanas que alteren o destruyan elementos del ambiente o generen residuos, materiales 
tóxicos o peligrosos, requerirán una evaluación de impacto ambiental por parte de la 
Secretaría Técnica Nacional Ambiental creada en esta ley. Su aprobación previa, de parte 
de este organismo, será requisito indispensable para iniciar las actividades, obras o 
proyectos. Las leyes y los reglamentos indicarán cuales actividades, obras o proyectos 
requerirán la evaluación de impacto ambiental.”  
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CUARTO: El artículo 20 de la Ley Orgánica del Ambiente, dicta: “La Secretaría Técnica 
Nacional Ambiental establecerá instrumentos y medios para dar seguimiento al 
cumplimiento de las resoluciones de la evaluación de impacto ambiental. En los casos de 
violación de su contenido, podrá ordenar la paralización de las obras. El interesado, el 
autor del estudio y quienes lo aprueben serán, directa y solidariamente, responsables por 
los daños que se causen.”  
 
QUINTO: Que mediante oficio DGM-RNM-318-2019, la Dirección de Geología y Minas 
remite a esta Secretaría la solicitud de trámite para Concesión de Cauce de Dominio 
Público, suscrito por el Jefe de Registro Nacional Minero Lic. José Ignacio Sánchez Mora, 
correspondiente al expediente 2018-CDP-PRI-064. 
  
SEXTO: Que el análisis de la Georreferenciación que realizara la Unidad de Geografía de 
este Departamento, se encuentra visible a folios 23, 24 y 25, siendo relevante lo 
caracterizó de la siguiente manera:  

 
i. Sobre el área solicitada se registra el expediente 9881-2013: 46T-2012 CDP RIO 

FRIO a nombre de Bienes y Propiedades Valles del Sol S.A, siendo archivado por 
esta secretaría.  

ii. Relieve: Suavemente Ondulado, pendiente de 2 a 15%. 
iii. Según el CNE, el área a concesionar se identifica con potencial de inundación 
iv. El AP se ubica dentro del Corredor Biológico Ruta Los Maleku-Medio Queso, del 

Área de Conservación Huetar Norte Arenal.  
 
SÉTIMO: Que al tenor de lo que estipula el Anexo 1 del Decreto Ejecutivo N°31849-
MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC, a efecto de continuar con el proceso de evaluación 
ambiental, se debe solicitar al desarrollador, la presentación, en el plazo de un año 
contado a partir de la notificación de la presente resolución, de un Estudio de Impacto 
Ambiental. 

POR TANTO 
LA COMISION PLENARIA RESUELVE 

 
En sesión Ordinaria Nº 091-2019 de esta Secretaría, realizada el 12 de SETIEMBRE del 
2019, en el Artículo No.23 acuerda: 
 
PRIMERO: Solicitar al desarrollador la presentación de un Estudio de Impacto 
Ambiental (original, tres copias y una copia digital), a efecto de continuar con el 
proceso de evaluación ambiental. Para su entrega se concede un plazo máximo de un 
año, contado a partir de la notificación de la presente resolución.  Los contenidos mínimos 
de Estudio de Impacto Ambiental que se solicita, se establecen en los términos de 
referencia que se adjuntan a esta resolución. 
 
SEGUNDO: Advertir al desarrollador que deberá entregar una copia del Estudio de 
Impacto Ambiental en las oficinas del Área de Conservación respectiva y entregar a esta 
Secretaría el comprobante de recibido.  
 
TERCERO: Prevenir al desarrollador que una vez evaluado el EsIA, si el mismo NO 
cumple con los requerimientos fijados por esta Secretaría, si corresponde, se solicitará 
por una única vez subsanar las deficiencias detectadas, caso contrario se aplicará lo que 
establece la legislación vigente. 
 
CUARTO: Prevenir al desarrollador que, si el EsIA NO se presenta dentro del plazo 
establecido, se procederá al ARCHIVO del expediente, lo anterior de acuerdo con lo 
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establecido en la legislación vigente, de conformidad con el Artículo 29, inciso 6, del DE 
31849-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC. 

 
QUINTO: Toda documentación que sea presentada ante la SETENA deberá indicar 
claramente el número de expediente, el número de resolución y el nombre completo del 
proyecto. También se deberá indicar una dirección de correo electrónico, para recibir 
notificaciones de parte de esta Secretaría. 
 
SEXTO: Los documentos originales firmados digitalmente (Firma Digital) estarán a 
disposición del interesado en la dirección web http://www.setena.go.cr/docs/, donde debe 
ser verificado por cualquier interesado e instancia pública o privada. Para todo efecto legal 
de acuerdo a la Ley 8454 la firma digital emitida por una autoridad certificadora registrada 
tiene la equivalencia jurídica de una firma manuscrita, según el artículo 4 que indica: 
“Artículo 4º—Calificación jurídica y fuerza probatoria. Los documentos electrónicos se 
calificarán como públicos o privados, y se les reconocerá fuerza probatoria en las mismas 
condiciones que a los documentos físicos” Una copia impresa del documento firmado 
digitalmente se archiva como una pieza del expediente administrativo que se 
encuentra en custodia de la SETENA.  De conformidad con el artículo 8 de la Ley 8220, 
no podrá solicitarse al interesado que requiera un trámite la presentación de 
certificaciones, copias de información que ya posea otra institución, según los medios 
legales preestablecidos. 

 
ACUERDO FIRME.  NOTIFÍQUESE 
 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 
SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL AMBIENTAL 

FORMULARIO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DE 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (FETER-EsIA) 

 

INFORMACIÓN PARA EL USUARIO: 
SETENA: 
Con base en los resultados del D1, la información disponible sobre el proyecto, obra o 
actividad y en las visitas realizadas, se determinan los aspectos y factores ambientales 
que serán potencialmente afectados por el proyecto, obra o actividad y las acciones 
impactantes, de manera que los TER respondan a una lectura más cercana a las 
condiciones reales del medio. 
 
Los TER a solicitar para la elaboración del instrumento, serán marcados con una equis (X) 
en la correspondiente casilla, denominada “incluir” en el FETER. 
 
El equipo profesional mínimo que se solicita para realizar el Estudio, debe ser acorde con 
los TER que se marcan. 
 
DESARROLLADOR: 
La copia que recibe el desarrollador contiene los Términos de Referencia del Estudio de 
Impacto Ambiental que debe elaborar.  Los contenidos mínimos de la información que se 
solicita (marcada con X), deben consultarse en la Guía General para la Elaboración de 
Instrumentos de Evaluación de Impacto Ambiental y ajustarse según el caso. 
 
El EsIA presentado debe cumplir con todas las condiciones de formato y extensión 
máxima que la Guía General para la Elaboración de Instrumentos de Evaluación de 
Impacto Ambiental establece. 

http://www.setena.go.cr/docs/
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CDP RÍO FRIO 2 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO D1-0092-2019. 

No. Tema Incluir 
Fue considerado 

correctamente  en: 

1 Índice X  

2 Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA) X  

3 Introducción X  

4 Información general X  

4.1 Información sobre la persona física o jurídica X  

4.2 
Información sobre el equipo profesional que elaboró la 
EIA 

X  

4.3 Términos de referencia del EsIA realizado X  

5 Descripción del Proyecto (detallada) X  

5.1 Ubicación geográfica  X  

5.2 Ubicación político-administrativa X  

5.3 Justificación técnica del Proyecto y sus opciones X  

5.4 Concordancia con el plan de uso de la tierra X  

5.5 Área estimada del Proyecto y áreas de influencia  X  

5.6 Fases de desarrollo X  

  Actividades a realizar en cada fase del Proyecto X  

  Tiempo de ejecución X  

  Flujograma de actividades X  

  Infraestructura a desarrollar  X  

5.7 Fase de construcción (instalación de equipos) X  

5.7.1 Equipo y materiales a utilizar X  

  Materiales a utilizar   

  Rutas de movilización de equipo   

  Frecuencia de movilización   

 
 Mapeo de rutas más transitadas por efecto del 

proyecto,  incluyendo los accesos 
  

5.7.2 Necesidad de recursos en esta fase   

  Agua   

  Energía eléctrica   

  Alcantarillado (aguas residuales)   

  Vías de acceso   

  Mano de  obra    

  Campamentos   

 

 Otros: Breve descripción de la habilitación de 
patios, oficinas administrativas, caminos o 
cualquier obra que se realice previo a la 
extracción.  

  

5.7.3 
Disposición de desechos y residuos ordinarios, 
especiales, industriales, peligrosos 

  

  Sólidos   

  Líquidos (incluyendo drenajes)   

  Gaseosos   

  Reciclables y/o reusables   

5.7.4 
Inventario y manejo de materias primas y sustancias 
peligrosas en esta fase 
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No. Tema Incluir 
Fue considerado 

correctamente  en: 

5.8 Fase de operación X  

5.8.1 Equipo y materiales a utilizar X  

  Materiales a utilizar   

  Rutas de movilización de equipo X  

  Frecuencia de movilización X  

 
 Mapeo de rutas más transitadas por efecto del 

proyecto,  incluyendo los accesos 
X  

5.8.2 Necesidad de recursos en esta fase X  

  Agua X  

  Energía eléctrica X  

 

 Alcantarillado (aguas servidas). En caso de que 
el proyecto requiera la construcción de tanque 
séptico, se deberá aportar el análisis de tránsito de 
contaminantes bacteriológicos.   

X  

  Mano de  obra  X  

  Otros   

5.8.3 
Disposición de desechos y residuos ordinarios, 
especiales, industriales, peligrosos 

X  

  Sólidos X  

 

 Líquidos (incluyendo drenajes). En caso de que el 
tratamiento de las aguas residuales sea mediante 
tanque séptico se de aportar análisis de tránsito de 
contaminantes bacteriológicos.  

X  

  Gaseosos X  

  Reciclables y/o reusables X  

5.8.4 
Inventario y manejo de materias primas y sustancias 
peligrosas en esta fase. 

X  

5.9 Fase de cierre X  

5.9.1 Descripción de las actividades propuestas para el cierre X  

  Cronograma de aplicación X  

  Responsables X  

6 Descripción de la normativa legal  X  

6.1  Marco jurídico  X  

7 Descripción del ambiente físico X  

7.1 Geología X  

  Aspectos geológicos regionales X  

  Aspectos geológicos locales X  

  Análisis estructural y evaluación X  

  Mapa geológico del AP  X  

  Caracterización geotécnica del AP X  

  Estabilidad de taludes X  

7.2 Geomorfología del AP X  

  Descripción geomorfológica regional X  

  Descripción geomorfológica del AP. X  

  Mapa geomorfológico del AP. X  

7.3 
Suelos (para proyectos agrícolas, agropecuarios y 
forestales) 
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No. Tema Incluir 
Fue considerado 

correctamente  en: 

7.4 Clima ( precipitación) X  

7.5 
Hidrología  (En caso de que existan cuerpos de agua 
superficial en el AP o colindancias inmediatas). 

X  

7.5.1 Aguas superficiales (escorrentía superficial) X  

  Calidad del agua X  

  Cotas de inundación X  

  Caudales (máximos, mínimos y promedio) X  

7.5.2 Aguas subterráneas X  

  Vulnerabilidad a la contaminación X  

  Mapa de elementos hidrogeológicos X  

7.6 Calidad del aire X  

  Ruido y vibraciones X  

  Olores X  

  Gases X  

7.7 Amenazas naturales X  

  Amenaza sísmica X  

  Fallas geológicas activas X  

  Amenaza volcánica X  

  Movimientos en masa X  

  Erosión X  

  Inundaciones X  

  Licuefacción, subsidencias y hundimientos X  

  Mapa de susceptibilidad X  

8 Descripción del ambiente biológico X  

8.1 Introducción X  

8.1.1 Ambiente Terrestre X  

  Estatus de protección del AP X  

  Zonas de vida X  

  Asociaciones naturales presentes X  

  Cobertura vegetal actual por asociación natural X  

  Especies indicadoras por ecosistema natural X  

 
 Especies endémicas, con poblaciones reducidas 

o en vías de extinción 
X  

  Fragilidad de ecosistemas  X  

8.1.2 Ambiente Marítimo   

  Estatus de protección del AP   

  Poblaciones y comunidades marinas presentes   

  Especies indicadoras por ecosistema marino   

 
 Especies endémicas, con poblaciones 

reducidas o en vías de extinción 
  

  Fragilidad del ambiente marino   

8.1.3 Ambiente acuático (aguas continentales) X  

 

 Fauna acuática (incluir macro invertebrados 
bentónicos BMWP) En caso de que existan 
cuerpos de agua superficial en el AP o 
colindancias inmediatas.  

X  

  Caracterización del ecosistema ripario X  
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No. Tema Incluir 
Fue considerado 

correctamente  en: 

  Especies indicadoras X  

 
 Especies endémicas, con poblaciones reducidas 

o en vías de extinción 
X  

  Fragilidad del ambiente acuático continental X  

9 Descripción del ambiente socioeconómico X  

9.1 Uso actual de la tierra en sitios aledaños X  

9.2 Tenencia de la tierra en sitios aledaños X  

9.3 Características de la población X  

  Demográficas X  

  Culturales y sociales X  

  Económicas X  

9.4 
Seguridad vial y conflictos actuales de circulación 
vehicular 

X  

9.4.1 Análisis de Vialidad (estudio de impacto vial) X  

9.5 Servicios de emergencia disponibles X  

9.6 Servicios básicos disponibles X  

9.7 
Percepción local sobre el Proyecto y sus posibles 
impactos (Previo a consultar a la población sobre el 
proyecto, se debe informar a los mismos).  

X  

 
 Estudio cualitativo para AID y AII (Aportar el 

instrumento utilizado y nombre de los informantes 
claves) 

X  

 
 Estudio cuantitativo para AID y AII (Aportar el 

instrumento utilizado) 
X  

 

Proceso participativo interactivo, con sistematización del 
proceso llevado a cabo para la divulgación, consulta y 
convocatoria. O en su efecto su respectiva justificación 
técnica.  

X  

9.8 Infraestructura comunal X  

9.9 Sitios arqueológicos (sitio de extracción y acopio) X  

  Sitios registrados X  

 
 Materiales o rasgos culturales identificados en el 

AP 
X  

 
 Densidad de material encontrado y extensión del 

sitio en el AP 
X  

 
 Análisis de la información arqueológica 

recuperada en el AP 
X  

 
 Posibilidades de recuperación de información 

adicional en el AP 
X  

9.10 Sitios históricos, culturales X  

9.11 
Paisaje.  
Aportar los resultados del estudio de percepción 
respecto a este punto.  

X  

9.12 Mapa de áreas socialmente sensibles X  

10 Diagnóstico ambiental X  

10.1 Resumen del Proyecto  X  

10.2 
Elementos del proyecto generadores de impactos 
ambientales 

X  
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No. Tema Incluir 
Fue considerado 

correctamente  en: 

10.3 
Factores del Medio Ambiente susceptibles de ser 
impactados 

X  

10.4 Identificación y pronóstico de impactos ambientales X  

10.5 
Impactos Ambientales que producirá el Proyecto y sus 
opciones 

X  

10.6 Selección de la opción del proyecto X  

10.7 
Mapa de susceptibilidad ambiental integral vrs 
componentes del Proyecto 

X  

11 Evaluación de impactos y medidas correctivas X  

11.1 
Medio Físico (En cada uno de los componentes 
analizados en el capítulo físico) 

X  

11.2 
Medio Biótico (En cada uno de los componentes 
analizados en el capítulo biológico) 

X  

11.3 
Medio Socioeconómico (En cada uno de los 
componentes analizados en el capítulo socioeconómico) 

X  

11.4 Análisis de los Efectos Acumulativos  X  

11.5 
Análisis de los Efectos Sinergísticos de otros proyectos 
en construcción y operación 

X  

11.6 Síntesis de la evaluación de impactos ambientales X  

12 Pronóstico-Plan de Gestión Ambiental (PGA) X  

12.1 Organización del Proyecto y Ejecutor de las medidas X  

12.2 Cuadro del Pronóstico-Plan de Gestión Ambiental X  

12.3 Monitoreo – Regencia X  

12.4 Cronograma de ejecución X  

12.5 Plan de recuperación ambiental post-operacional X  

12.6 Costos de la gestión ambiental X  

13 Análisis de Riesgo y Planes de Contingencia X  

13.1 Fuentes de Riesgo Ambiental X  

13.2 Evaluación de Riesgo Ambiental X  

13.3 Plan de contingencia X  

14 Análisis Financiero y económico   

14.1 Análisis financiero   

  Flujo de caja   

  Cálculo del VAN y la TIR   

  Financiamiento   

14.2 Ajuste económico por concepto de transferencias    

14.3 Ajuste económico por concepto de precios sociales   

  Ajuste por FATC   

  Ajuste por FAMO   

  Ajuste por FATD   

14.4 Recálculo del VAN y la TIR   

14.5 
Ajuste Económico por Externalidades Sociales y 
Ambientales y Análisis Costo-Beneficio Final 

  

14.6 Valoración monetaria de las externalidades ambientales.   

14.7 Valoración monetaria de las externalidades sociales.   

14.8 Cálculo del VAN Social   

15 
Calidad Ambiental del  AP y el Área de Influencia 
Biofísica y Social (directa e indirecta) 

X  
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No. Tema Incluir 
Fue considerado 

correctamente  en: 

15.1 
Pronóstico de la calidad ambiental del Área de Influencia 
Biofísica y Social (directa e indirecta) 

X  

15.2 Síntesis de compromisos ambientales del Proyecto X  

15.3 Política Ambiental del Proyecto X  

16 
Monto Global de la Inversión de la opción 
seleccionada 

X  

17 Otros términos específicos a presentar:   

  
a) Indicar si se requiere instalación y uso de 

quebrador, criba, escombreras (propuesta de 
diseño en función del material a acumular), etc. 
 

b) Indicar la distancia (metros o kilómetros) a 
concesionar.  
 

c) Comprobante de pago, correspondiente a la 
presentación del EsIA. 
 

d) Aportar autorización de todos los propietarios 
del terreno donde se desarrollará la actividad 
autenticada por un notario público, en caso de 
que este a nombre de otro propietario diferente 
al desarrollador. 

 
e) Diseño de sitio detallado, en el cual se 

muestren todos los componentes del proyecto 
(sitio de acopio de materiales, quebrador, criba, 
escombreras oficinas etc.). En caso de que el 
terreno de acopio no se encuentre colindando 
con el río, aportar ruta de movilización de 
maquinaria con material para procesado, e 
integrar dicha ruta en el estudio vial, con el fin 
de determinar el impacto en el flujo vehicular.  
 

f) Aportar descripción sobre los sitios de manejo 
y estacionamiento de la maquinaria. 
(movilización del rio al predio o lugar de acopio 
y viceversa).  
 

g) Certificación notarial o registral de la propiedad 
donde se ubicará el sitio de acopio junto con la 
copia certificada del plano catastrado.  
 

h) Para el caso en los cuales los accesos al CDP 
sean privados debe aportar certificación 
notarial o registral de propiedad y plano 
catastro de cada uno del inmueble donde se 
ingrese, y las debidas autorizaciones 
autenticadas por un abogado notario.  

i) Monitoreo de la calidad de las aguas 

TODOS 
X 
 
 
 
X 
 
 
X 
 
 
X 
 
 
 
 
 
X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 
 
 
 
X 
 
 
 
 
X 
 
 
 
 
 
X 
 

 



Resolución Nº 2943-2019-SETENA 

     

  

 10 

No. Tema Incluir 
Fue considerado 

correctamente  en: 

superficiales y realizar comparaciones con 
respecto a la línea base (incluir los resultados 
dentro del aparrado correspondiente en el EsIA 
– Calidad de las Aguas Superficiales) 
determinada antes del proyecto, con al menos 
los siguientes parámetros de calidad: sólidos 
sedimentables, sólidos suspendidos totales, 
contenido de hidrocarburos, estableciendo 
puntos de control 50 metros aguas arriba del 
inicio de la concesión y 50 metros aguas abajo 
del final de la concesión. 

 
j) Copia certificada del Uso conforme de suelo 

emitido por la Municipalidad de la zona, para el 
patio de acopio, quebrador, oficinas u otros.  
 

k) Acorde al Artículo 295 de la Ley general de 
Administración Pública debe Copias 
certificadas, o copia y original para su 
confrontación de: las notas de servicios 
básicos; agua, luz y disponibilidad de desechos 
sólidos durante fase constructiva-operativa; e 
indicar cuales entidades suministraran los 
servicios. 
 

l) Entrega de la Declaratoria de Impacto 
Ambiental (DIA) con sello municipal, 
adicionalmente incluir el sello de recibido del 
EsIA por parte del SINAC. 

 
m) Debe presentar la certificación sobre el monto 

de inversión del proyecto planteado, tal como lo 
establece el D.E. №. 34375-MINAE artículo 9.- 
De la modificación de las Secciones II, III, VI 
del Anexo 2 del D.E. №.  32712-MINAE, 
sección 1.4 Documentos técnicos 
complementarios, inciso F. El desglose del 
monto global de la inversión deberá ser 
presentado por medio de una declaración 
jurada, firmada por el profesional 
correspondiente con inscripción vigente el 
registro de consultores de la SETENA de 
acuerdo a lo estipulado en los artículos 18 de la 
Ley Orgánica del Ambiente No. 7554, 71 y 72 
del D.E. №. 31849 y sus reformas, o bien 
emitida por un Contador Público Autorizado. Se 
debe incluir el monto de las erogaciones por 
compra de terrenos, construcción de 
instalaciones, caminos de acceso, obras de 
electrificación, agua potable e industrial, 
compra de maquinaria y equipo, personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 
 
 
 
X 
 
 
 
 
 
 
 
X 
 
 
 
X 
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calificado y no calificado.  Se debe indicar la 
vida útil del Proyecto y el valor de rescate 
estimado del mismo. No deben incluirse los 
costos hundidos tales como el estudio de 
factibilidad.  

 
n) Descripción de las condiciones que deben 

tener las vías y puentes por donde se 
transportará el equipo. Identificación de 
aquellos puntos críticos, señalando las 
medidas correctivas a aplicar. Explicar con 
detalle lo relacionado con este aspecto. (Incluir 
en el estudio vial) 

 
o) Señalar, todos los sitios de acceso en el mapa 

de ubicación de la concesión. 
 

p) Analizar otros usos del río (pesca, recreación, 
abrevadero, riego, etc.), identificar los impactos 
potenciales y establecer las medidas de control 
con sus correspondientes indicadores 
ambientales de seguimiento. 
 

q) Desarrollar el apartado social con perspectiva 
de género. Además, en el Cuadro del PGA 
deben incorporarse medidas ambientales con 
las cuales se garantice el cumplimiento de 
estas legislaciones. 

 
r) Dado que el AP se encuentra dentro del corredor 

biológico Ruta Los Maleku-Medio Queso, del 
Área de Conservación Huetar Norte Arenal, 
incluir las medidas ambientales correspondientes 
en el cuadro del PGA, las cuales sean 
concordantes con los objetivos del corredor. 

 
s) Aportar los archivos georreferenciados (Shp y 

Kml) del área a solicitar en concesión minera, 
con sus tablas de atributos completa y los 
puntos de amarre del área a concesionar, 
según el levantamiento topográfico detallado 
que se realice, además, debe aportar la 
información georreferenciada del sitio de 
acopio área de quebrado, área de 
administración, patios de apilamiento y 
maniobras del equipo y maquinaria, accesos al 
río y accesos a camino público, incluir todos los 
atributos y especificaciones técnicas que indica 
el DE-37803. Los datos georreferenciados 
deben de coincidir con lo aprobado por la 
Dirección de Geología y Minas, y del contorno 

 
X 
 
 
 
 
 
 
X 
 
 
X 
 
 
 
 
 
X 
 
 
 
 
 
X 
 
 
 
 
 
 
X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 
 
 
 
 



Resolución Nº 2943-2019-SETENA 

     

  

 12 

No. Tema Incluir 
Fue considerado 

correctamente  en: 

del río.    
 

t) Publicación del EsIA en un medio de 
comunicación escrita según acuerdo acta 
0087-2008 de la Comisión Plenaria de la 
SETENA. La publicación se deberá de realizar 
una vez presentado en la SETENA. 

 
 
SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL AMBIENTAL 
(SETENA) 
HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO  
 

Que el/la desarrollador(a)  
________________________ha presentado ante 
esta Secretaria el ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL (EsIA) del proyecto (obra o actividad) 
conocido como _______________________, en el 
cual se va a desarrollar (descripción del proyecto o 
actividad)  ___________________________, para 
ser ejecutado en la Provincia de ___________ 
Cantón _______ Distrito ___________, localidad u 
otras señas ______________, georreferenciado 
mediante las coordenadas del sistema de geo 
posicionamiento satelital (GPS) 
__________________________. Responsables del 
Proyecto son: _______ en su condición de 
desarrollador o de representante legal de éste, y 
el/la profesional _________________, en su 
condición de Coordinador del EsIA. Expediente N° 
______________________.  
Se invita al público a formular por escrito ante esta 
Secretaria, dentro del término de diez días, las 
observaciones, oposiciones o coadyuvanzas que a 
bien tuviere formular respecto a dicho Estudio de 
Impacto Ambiental.  Se apercibe a la persona 
interesada, su deber de presentar toda información 
o documentación relativa a los procesos que tramita 
la SETENA, indicando el número de expediente en 
el cual pide sea considerada la misma; en el caso 
de las oposiciones, éstas deberán presentarse con 
la fundamentación de hecho y de derecho 
pertinente, bajo la advertencia de no ser atendida 
su solicitud (Art. 292 inciso 3 de la Ley General de 
la Administración Pública). Igualmente, toda 
persona que gestiona ante la SETENA cualquier 
solicitud, debe señalar un domicilio donde atender 
notificaciones administrativas de esta Secretaría y 
adicionalmente, un medio electrónico y un número 
de fax al que remitirle comunicados.  Publicación de 
1 vez. Licda. Cynthia Barzuna Gutiérrez, Secretaria 
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General 

18 
Equipo profesional mínimo que debería realizar el 
Estudio  

X 
 

 Abogado-a Ambiental   

 Antropólogo-a   

 Arqueólogo-a X  

 Arquitecto-a   

 Biólogo-a X  

 Economista Ambiental   

 Geógrafo-a   

 Geólogo-a -Hidrogeólogo-a X  

 Ingeniero-a Agrícola   

 Ingeniero-a Agrónomo   

 Ingeniero-a Civil  - Hidrólogo –a   X  

 Ingeniero-a Forestal  (En caso de remoción vegetal) X  

 Ingeniero-a Industrial   

 Ingeniero-a Químico   

 Químico-a   

 Sociólogo-a X  

Estos términos tienen una vigencia de un año a partir de su notificación. 

 
CUADRO RESUMEN DE GESTION AMBIENTAL 

Acción 
Impactante 

Factor 
Ambiental 
Impactado 

Impacto 
Ambiental 

Medida 
Correctiva o 

Compensatoria 

Tiempo de 
Aplicación 

Responsable 
de la 

Ejecución 

Costo 
de la 

Medida 

Síntesis 
Compromiso 

Ambiental 

Indicadores 
de 

Desempeño 
Observaciones 

          

 
Atentamente, 

 
 
 
 

MSc. CYNTHIA BARZUNA GUTIERREZ 
SECRETARIA GENERAL 

EN REPRESENTACION DE LA COMISION PLENARIA 
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En la oficina de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental se notificó documento 
Nº 2943-2019-SETENA de las 10 horas 40 minutos del 12 de SETIEMBRE 2019. 
 
Notificaciones 
 

Edwin Estrada Hernández, Cédula de identidad 1-0416-1278, representante legal de Inversiones 
Comerciales Rubén de Goicoechea S.A., cédula jurídica 3-101-100540 
Correo electrónico: ehestrada@ice.co.cr / guido1156@yahoo.es 
 

Firma:__________________________________________cédula_____________ 
 
A las______ horas y ______minutos del _______ de ______________ del 2019. 

 
Notifica______________________ 
 
De conformidad con el artículo 34 de la Ley de Notificaciones Judiciales No. 8687 (publicada en La 
Gaceta No.20 de 29 de enero del 2009), el documento que se emite por correo electrónico o fax 
tiene la validez y la eficacia de los documentos físicos originales, debiéndose establecer medios 
para garantizar la autenticidad, integridad y seguridad. 
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